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Delimitación de áreas de reparto y aprovechamiento medio.  
 

Se establecen dos áreas de reparto en el suelo Urbano No Consolidado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10.2.A.b LOUA´02. 
● Área de reparto 1.1: Integrada por las Áreas de Reforma Interior SUNC-1, SUNC-2, SUNC-3, SUNC-4, 
SUNC-5, SUNC-6 y SUNC-9, con uso global residencial. 
● Área de reparto 1.2: Integrada por la Área de Reforma Interior SUNC-7 y SUNC-8, con uso global 
industrial. 

 
De acuerdo con el artículo 60.b LOUA´02 se determina el aprovechamiento medio de cada una de las áreas 
de reparto establecidas expresado en superficie construible de uso y tipología característicos. 

 ● Área de reparto 1.1: Aprovechamiento medio = 0,60 m² techo/ m² suelo. 
 ● Área de reparto 1.2: Aprovechamiento medio = 0,70 m² techo/ m² suelo. 
 

Para expresar el aprovechamiento urbanístico con referencia al uso y tipología característico de cada área 
de reparto se establecen, en consonancia con el artículo 61 LOUA´02, los coeficientes de ponderación que 
se reflejan en las siguientes tablas: 
AREA DE REPARTO USO COEFICIENTE DE PONDERACIÓN 

RESIDENCIAL ADOSADO LIBRE (RAL) 1,00 
RESIDENCIAL ADOSADO PROTEGIDO (RAP) 0,50 1.1 
RESIDENCIAL AISLADO (RAI) 1,50 

1.2 INDUSTRIAL (I) 1,00 
 (*) En negrita el uso y tipología característico de cada área de reparto. 
 
Aplicando estos coeficientes y los parámetros fijados para cada sector se obtienen las tablas siguientes en 
las que se relacionan, en cada área de reparto, las unidades de aprovechamiento medio correspondientes a 
cada sector, las unidades asignadas por su ficha de planeamiento y la diferencia entre ambos. 

AREA DE REPARTO 1.1    USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICO: 
RESIDENCIAL ADOSADO LIBRE APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,60 

ÁREA DE 
REFORMA 
INTERIOR 

 
USO 

COEFICIENTE 
DE 

PONDERACIÓN 

 
EDIFICAB. 

BRUTA 
SUPERFICIE 
SECTOR (m²) 

UNIDADES 
APROV. 

PONDERADO 

UNIDADES 
APROV. 
MEDIO 

EXCESO/ 
DEFECTO 
APROV. 

SUNC-1 
RAL 
RAP 
RAI 

1,00 
0,50 
1,50 

0,30 
0,15 
0,15 

40.700,00 24.420,00 24.420,00 0,00 

SUNC-2 RAP 0,50 1,20 2.550,00 1.530,00 1.530,00 0,00 

SUNC-3 RAL 1,00 0,60 4.830,00 2.898,00 2.898,00 0,00 

SUNC-4 
RAL 
RAP 

1,00 
0,50 

0,40 
0,40 

6.490,00 3.894,00 3.894,00 0,00 

SUNC-5 RAI 1,50 0,40 15.910,00 9.546,00 9.546,00 0,00 

SUNC-6 
RAL 
RAP 

1,00 
0,50 

0,40 
0,40 

4.360,00 2.616,00 2.616,00 0,00 

SUNC-9 
RAL 
RAP 

1,00 
0,50 

0,40 
0,40 

6.540,00 3.924,00 3.924,00 0,00 

SUMAS 74.840,00 44.904,00 44.904,00 0,00 

  
 
  

  

AREA DE REPARTO 1.2    USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICO: 
INDUSTRIAL APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,85 

ÁREA DE 
REFORMA 
INTERIOR 

 
USO 

COEFICIENTE 
DE 

PONDERACIÓN 

 
EDIFICAB. 

BRUTA 
SUPERFICIE 
SECTOR (m²) 

UNIDADES 
APROV. 

PONDERADO

UNIDADES 
APROV. 
MEDIO 

EXCESO/ 
DEFECTO 
APROV. 

SUNC-7 I 1,00 0,70 14.670,00 10.269,00 10.269,00 0,00 

SUNC-8 I 1,00 0,70 8.920,00 6.244,00 6.244,00 0,00 

SUMAS 23.590,00 16.513,00 16.513,00 0,00 

  

 
 
 
Fichas de ordenación. 
 

Se exponen a continuación las fichas de ordenación establecidas para cada una de las áreas de reforma 
interior previstas, donde de forma particularizada para cada una de ellas, se recogen, junto con los objetivos, 
los parámetros urbanísticos fundamentales que han de regir su ordenación. 
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DENOMINACIÓN: PROLONGACIÓN C/ ALGARROBO CODIGO: SUNC-1
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                     40.700
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             0,15 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   45     (VPO ≤ 12)          
Edificabilidad bruta m²t/m²s:                0,60 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 10% 4% 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.L.- RESIDENCIAL ADOSADA LIBRE                                          ENSANCHE 

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADA PROTEGIDA                               ENSANCHE 

R.AI.-   RESIDENCIAL AISLADA                                    RESIDENCIAL AISLADA 

0,3 

0,15 

0,15 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Especial + Proyecto de Urbanización 
Privada 

Plazo Aprobación PERI: 
2 años 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Consolidación de borde urbano. 
 
La actuación pretende la recuperación de este camino histórico a Zuheros y la adecuada conexión hasta la calle 
Algarrobo, estableciendo un área de uso residencial con tipologías acordes con su entorno próximo. 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
Ubicación de las áreas libres en la zona indicada en planos    
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DENOMINACIÓN: CUARTEL GUARDIA CIVIL CODIGO: SUNC-2
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                     2.550 

Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:           1,20  

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   90 

Edificabilidad bruta m²t/m²s:               1,20 

 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (según ordenación) --- --- 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADA PROTEGIDA                               ENSANCHE 1,20 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Estudio Detalle + Proyecto de Urbanización 
Privada 

Plazos: 
Urbanización:  4 años (A) 
Edificación:  4 años desde A 
Inicio VPO: 2 años desde A 
Final VPO: 4 años desde A 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Consolidación de borde urbano para obtener una imagen de ciudad en consonancia con el casco de Luque al que 
da acceso esta zona. 
Dada la diferencia de cota entre las rasantes del viario que rodea a esta zona, será necesario un adecuado estudio 
de los volúmenes resultantes. 
El Estudio de Detalle localizará el suelo destinado a vivienda protegida. 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
Ubicación de las áreas libres y equipamientos en la zona indicada en planos    
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DENOMINACIÓN: PROLONGACIÓN C/ ÁLAMOS CODIGO: SUNC-3
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                      4.830 
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             0,00 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   45 
Edificabilidad bruta m²t/m²s:                0,60 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (según ordenación) 650 m² -- 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.L.- RESIDENCIAL ADOSADA LIBRE                                          ENSANCHE 0,6 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Proyecto de Urbanización 
Privada 

Plazos: 
Urbanización:  4 años 
Edificación:   + 4 años 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Se pretende la implantación de usos residenciales a fin de consolidar este borde urbano a modo de remate de la larga 
fachada de calle Álamos. 
 
 
 
 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
Ubicación de las áreas libres en la zona indicada en planos.    
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DENOMINACIÓN: TRAS LAS PAREDES CODIGO: SUNC-4
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                      6.490 

Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             0,40 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   60      (VPO ≤ 30)           
Edificabilidad bruta m²t/m²s:               0,80 

 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 0% 0% 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.L.- RESIDENCIAL ADOSADA LIBRE                                          ENSANCHE 

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADA PROTEGIDA                               ENSANCHE 

0,4 

0,4 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Estudio de Detalle + Proyecto Urbanización 
Privada 

Plazos: 
Urbanización:  4 años (A) 
Edificación:  4 años desde A 
Inicio VPO: 2 años desde A 
Final VPO: 4 años desde A 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Ordenación de vacío urbano. 
La apertura del nuevo viario facilitará el acceso rodado al área de equipamientos a la vez que descargará de tráfico las 
calles circundantes. 
El Estudio de Detalle localizará los suelos destinados a vivienda protegida. 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
Ubicación de las dotaciones en la zona indicada en planos    
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DENOMINACIÓN: HUERTO DE LOS ALAMILLOS CODIGO: SUNC-5
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                     15.910
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             0,00 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   15 

Edificabilidad bruta m²t/m²s:               0,40 

 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 14% 0% 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

R.AI.- RESIDENCIAL AISLADA                                      RESIDENCIAL AISLADA 0,40 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Proyecto de Urbanización 
Privada 

Plazos: 
Urbanización:  4 años 
Edificación:   + 4 años 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Consolidación de borde urbano. 
 
Ordenación de la edificación existente. 
 
 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
Ubicación de las áreas libres en la zona indicada en planos    
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DENOMINACIÓN: PASEO DE LAS DELICIAS CODIGO: SUNC-6
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                      4.360 

 

Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             0,40 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   60      (VPO ≤ 30)          
Edificabilidad bruta m²t/m²s:               0,80 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 0% 0% 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.L.- RESIDENCIAL ADOSADA LIBRE                                          ENSANCHE 0,40 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Estudio de Detalle + Proyecto Urbanización 
Privada 

Plazos: 
Urbanización:  4 años (A) 
Edificación:  4 años desde A 
Inicio VPO: 2 años desde A 
Final VPO: 4 años desde A 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Consolidación de borde urbano. 
Ordenación de la edificación existente. 
El Estudio de Detalle localizará el suelo destinado a vivienda protegida. 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
Ubicación del viario de acceso al SUNC-5 en la zona indicada en planos. 
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DENOMINACIÓN: CAMINO DEL POZO CORTÉS CODIGO: SUNC-7
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                     14.670
 

Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             --   

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    INDUSTRIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   -- 
Edificabilidad bruta m²t/m²s:                0,70 

Area de reparto:  1.2 Aprovechamiento Medio: 0,70 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 4% -- 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

I.- INDUSTRIAL                                                                                 INDUSTRIAL 0,70 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Especial + Proyecto de Urbanización 
Privada 

Plazo Aprobación PERI: 
2 años 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Consolidación de borde urbano. 
 
Mejora del viario actual constituido por la carretera CP-198 y los caminos del Pozo Cortés y de El Alamillo.  
 
 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
  
 

 
 



TITULO I             

 AREAS DE REFORMA INTERIOR EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO       
Excmo. Ayuntamiento de Luque                                                         
Plan General de Ordenación Urbanística de Luque                                                                                          

 
 

     

12 

 

DENOMINACIÓN: CAMINO DE LA FUENSECA CODIGO: SUNC-8
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                     8.920 

Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:             --   

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    INDUSTRIAL 

Densidad viviendas/Ha:                                   -- 
Edificabilidad bruta m²t/m²s:                0,70 

 

Area de reparto:  1.2 Aprovechamiento Medio: 0,70 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 4% -- 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS                                 ORDENANZA Edificabilidad m²t/m²s 

I.- INDUSTRIAL                                                                                 INDUSTRIAL 0,70 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Especial + Proyecto de Urbanización 
Privada 

Plazo Aprobación PERI: 
2 años 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Regularización del proceso de consolidación iniciado. 
 
 
 
 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
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DENOMINACIÓN: OLIVARERA Nª Sª ROSARIO CODIGO: SUNC-9
DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Superficie bruta m²:                                     6.540 

Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:           0,40   

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 
Uso global:                                    RESIDENCIAL 

Densidad viviendas/Ha:                         60      (VPO ≤ 30)          

Edificabilidad bruta m²t/m²s:                0,80 

 

Area de reparto:  1.1 Aprovechamiento Medio: 0,60 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Reserva mínima (% superficie bruta) 10% -- 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.L.- RESIDENCIAL ADOSADA LIBRE 

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADA PROTEGIDA 

0,40 

0,40 

Sistema de Actuación: 
Instrumento  de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Estudio de Detalle + Proyecto Urbanización 
Privada 

Plazos: 
Urbanización:  6 años (A) 
Edificación:  4 años desde A 
Inicio VPO: 2 años desde A 
Final VPO: 4 años desde A 

 
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Exclusión del uso industrial actual inserto en un área que se ha consolidado eminentemente con usos residenciales. 
La delimitación de este área de actuación y el establecimiento de usos residenciales permitirá, como ha sucedido 
recientemente con otras industrias insertas en áreas residenciales, la obtención de recursos económicos que permitan 
su traslado a áreas industriales.  
El Estudio de Detalle localizará el suelo destinado a vivienda protegida 
 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 
 
 Dado que la actividad industrial está en pleno funcionamiento, la envergadura de la misma, y su incidencia económica y 
social en el municipio, se permitirán todas las obras necesarias para garantizar su plena actividad hasta que se 
produzca su traslado. 
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Delimitación de Áreas de Reparto y aprovechamiento medio.  (OE) 
 

Los sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado en Régimen Transitorio constituyen áreas de reparto 
independientes. Estos son: 
 
- PA-AUR-2 
- PA-AUR-3 
- PA-AUR-4 
- PA-SAN BARTOLOMÉ III 
- PA-LAS NIEVES 
 
En el suelo urbanizable sectorizado proyectado se establecen tres áreas de reparto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10.1.A.f. LOUA´02. 

 
-  Área de reparto 0.1: Integrada por los Sectores SUS-1, SUS-2, y SUS-4, con uso global residencial. 

 - Área de reparto 0.2: Integrada por los Sectores SUS-5, con uso global industrial. 
  
 

De acuerdo con el artículo 60.b LOUA´02 se determina el aprovechamiento medio de cada una de las áreas 
de reparto establecidas expresado en superficie construible de uso y tipología característicos. 

 
 - Área de reparto 0.1: Aprovechamiento medio = 0,525 m² techo/ m² suelo. 
 - Área de reparto 0.2: Aprovechamiento medio = 0,70 m² techo/ m² suelo. 
  

Para expresar el aprovechamiento urbanístico con referencia al uso y tipología característico de cada área 
de reparto se establecen, en consonancia con el artículo 61 LOUA´02, los coeficientes de ponderación que 
se reflejan en las siguientes tablas: 
 
AREA DE REPARTO USO COEFICIENTE DE PONDERACIÓN 

RESIDENCIAL ADOSADO LIBRE (RAL) 1,00 
RESIDENCIAL ADOSADO PROTEGIDO (RAP) 0,70 
RESIDENCIAL AISLADO (RAI) 2,10 
RESIDENCIAL LIBRE (RL) 2,10 

0.1 

TERCIARIO / EQUIPAMIENTO PRIVADO (TE) 2,10 
0.2 INDUSTRIAL (I) 1,00 

 (*) En negrita el uso y tipología característico de cada área de reparto. 
 
Aplicando estos coeficientes y los parámetros fijados para cada sector se obtienen las tablas siguientes en 
las que se relacionan, en cada área de reparto, las unidades de aprovechamiento medio correspondientes a 
cada sector, las unidades asignadas por su ficha de planeamiento y la diferencia entre ambos. 

 

AREA DE REPARTO 0.1    USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICO: 
RESIDENCIAL ADOSADO LIBRE APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,525 

SECTOR  
USO 

COEFICIENTE 
DE 

PONDERACIÓN 

 
EDIFICAB. 

BRUTA 
SUPERFICIE 
SECTOR (m²) 

UNIDADES 
APROV. 

PONDERADO

UNIDADES 
APROV. 
MEDIO 

EXCESO/ 
DEFECTO 
APROV. 

US-1 
RAL 
RAP 

1,00 
0,70 

0,35 
0,25 

51.900,00 27.247,50 27.247,50 0,00 

US-2 
RAI 
RAP 

2,10 
0,70 

0,21875 
0,09375 

73.800,00 38.745,00 38.745,00 0,00 

US-4 
RL 
TE 

RAP 

2,10 
2,10 
0,70 

0,19875 
0,02 

0,09375 
228.000,00 119.700,00 119.700,00 0,00 

SUMAS 353.700,00 185.692,50 185.692,50 0,00 

  
  

AREA DE REPARTO 0.2    USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICO: 
INDUSTRIAL APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,70 

SECTOR  
USO 

COEFICIENTE 
DE 

PONDERACIÓN 

 
EDIFICAB. 

BRUTA 
SUPERFICIE 
SECTOR (m²) 

UNIDADES 
APROV. 

PONDERADO

UNIDADES 
APROV. 
MEDIO 

EXCESO/ 
DEFECTO 
APROV. 

US-5 I 1,00 0,70 339.900,00 237.930,00 237.930,00 0,00 

SUMAS 339.900,00 237.930,00 237.930,00 0,00 

 
 
 
Características y determinaciones de los sectores. (OE) 
 

A) Objetivos y directrices de Ordenación: 
 

- Los objetivos y directrices específicos que se pretenden para los sectores delimitados, serán los que de 
forma particularizada se señalan en su ficha de ordenación. 

 
- En todo caso, con carácter general, la ordenación de los Planes Parciales deberá resolver de forma 
adecuada las conexiones con las zonas urbanas adyacentes, y con los bordes de la población. 

 
B) Aprovechamiento urbanístico: 

 
Será el señalado en sus fichas de ordenación, donde además se recogen todos los parámetros urbanísticos 
que habrán de tenerse en cuenta para su cálculo en cada sector. 

 
C) Ordenanzas: 
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Serán de aplicación para cada sector, en todo lo que no se oponga a lo recogido en sus fichas de 
ordenación, las ordenanzas generales y particulares de los usos fijados para cada zona. 

 
 
Fichas de Ordenación. 
 

Se exponen a continuación las fichas de ordenación establecidas en estas Normas para cada uno de los 
sectores previstos, donde de forma particularizada para cada uno de ellos, se recogen junto con los 
objetivos, los parámetros urbanísticos fundamentales que han de regir su ordenación. 
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  DENOMINACIÓN: FUENTE DE LA REINA CODIGO: SUS-1 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANIZABLE SECTORIZADO 

Uso global:                                       RESIDENCIAL 
Area De reparto:                                           0.1 

Densidad viviendas/Ha:                     45 (VPO ≤ 19) 

Superficie bruta m²:                                   51.900 

Edificabilidad bruta m²t/m²s:                          0,60 
Aprovechamiento Medio:                             0,525 
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:            0,25 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Porcentaje sobre superficie bruta Según LOUA y Reglamentos vigentes 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS Edificabilidad m²t/m²s 

R.A.L.- RESIDENCIAL ADOSADA LIBRE 

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADA PROTEGIDA 

0,35 

0,25 

Sistema de Actuación: 
Instrumento de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Parcial 
Privada 

Plazo Aprobación Plan Parcial: 
2 años 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Ampliación del área residencial  Polígono del Parque (AUR-1) de reciente creación. 
 
La gran aceptación que ha tenido la puesta en carga del sector AUR-1 de las actuales Normas Subsidiarias, que 
establece usos residenciales en tipología de edificación adosada con densidad media de vivienda, aconseja la 
continuación del mismo para dar respuesta a la demanda existente. 
 
 
 
 
 
OTROS CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Se considerarán determinaciones vinculantes de la ordenación física del ámbito de planeamiento las siguientes: 
 
El trazado viario debe garantizar la continuidad de la trama generada en el Polígono del Parque, de modo que 
ambas áreas se perciban como una sola unidad.  
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  DENOMINACIÓN: EL VILAREJO CODIGO: SUS-2 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANIZABLE SECTORIZADO 

Uso global:                                       RESIDENCIAL 
Area De reparto:                                                 0.1 

Densidad viviendas/Ha:                    18 (VPO ≤ 7) 

Superficie bruta m²:                                   73.800 

Edificabilidad bruta m²t/m²s:                      0,3125 
Aprovechamiento Medio:                             0,525 
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:      0,09375 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Porcentaje sobre superficie bruta Según LOUA y Reglamentos vigentes 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS Edificabilidad m²t/m²s 

R.AI- RESIDENCIAL AISLADA 

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADA PROTEGIDA 

0,21875 

0,09375 

Sistema de Actuación: 
Instrumento de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Parcial 
Privada 

Plazo Aprobación Plan Parcial: 
4 años 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Creación de un área residencial en tipología de edificación aislada al sureste del núcleo de Luque. 
 
La especialización casi completa del núcleo de Luque como área residencial se completa con la oferta 
de suelo en esta tipología, de pequeña presencia en el actual planeamiento municipal y de creciente 
demanda entre los ciudadanos. 
 
El trazado viario respetará los caminos rurales existentes. 
 
 
OTROS CRITERIOS DE ORDENACIÓN:  
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  DENOMINACIÓN: CORTIJO ALAMILLO CODIGO: SUS-4 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:        URBANIZABLE SECTORIZADO 

Uso global:                                             RESIDENCIAL 
Area De reparto:                                                       0.1 

Densidad viviendas/Ha:                            18 (VPO ≤ 7) 

Superficie bruta m²:                                 228.000 

Edificabilidad bruta m²t/m²s:                      0,3125 
Aprovechamiento Medio:                             0,525 
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:      0,09375 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Porcentaje sobre superficie bruta Según LOUA y Reglamentos vigentes 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS Edificabilidad m²t/m²s 

R.L- RESIDENCIAL LIBRE(Aislada, pareada, adosada). 

TE.- TERCIARIO, EQUIPAMIENTOS PRIVADOS   

R.A.P.- RESIDENCIAL ADOSADO PROTEGIDA 

0,19875 

0,02 

0,09375 

Sistema de Actuación: 
Instrumento de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Parcial 
Privada 

Plazo Aprobación Plan Parcial: 
4 años 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
Implantación de usos residenciales en baja densidad (podrán alternarse viviendas unifamilares aisladas, pareadas y 
pequeños grupos de adosadas en torno a elementos comunes) y otros compatibles como terciario (residencial público, 
comercial, de relación) y equipamientos privados (deportivos) en las proximidades  del Parque Natural de la Subbética, 
con acceso desde la carretera N-331 y apoyado en la Vía Verde que discurre por el antiguo ferrocarril. 
 
La ordenación debe garantizar la adecuación a la topografía natural el terreno, así como la integración en el paisaje 
dominado por los cultivos de olivar. 
 
OTROS CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
A fin de facilitar la gestión el Plan Parcial que lo desarrolle podrá delimitar unidades de ejecución, garantizando, en 
todo caso, la viabilidad de cada una de ellas con independencia de las otras. 
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  DENOMINACIÓN: CORTIJO LA SALOBREJA CODIGO: SUS-5 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANIZABLE SECTORIZADO 

Uso global:                                            INDUSTRIAL 
Area De reparto:                                               0.2 

Densidad viviendas/Ha:                                       -- 

Superficie bruta m²:                                 339.900 

Edificabilidad bruta m²t/m²s:                          0,70 
Aprovechamiento Medio:                               0,70 
Reserva mínima para V.P.O m²t/m²s:                 -- 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

DOTACIONES PUBLICAS ESPACIOS LIBRES EQUIPAMIENTOS 

Porcentaje sobre superficie bruta Según LOUA y Reglamentos vigentes 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS Edificabilidad m²t/m²s 

I.- INDUSTRIAL 0,70 

Sistema de Actuación: 
Instrumento de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Compensación 
Plan Parcial 
Privada 

Plazo Aprobación Plan Parcial: 
2 años 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
La gran aceptación que ha tenido la puesta en carga de los sectores AUR-3, San Bartolomé 2 y San Bartolomé 3 de las 
actuales Normas Subsidiarias, que establece usos industriales en tipología de edificación adosada, aconseja la 
continuación del mismo para dar respuesta a la demanda existente. 

 
La ubicación en la margen derecha de la carretera N-432, además de posibilitar la conexión con el suelo industrial 
existente, permitirá la conexión del conjunto con esta carretera y con la C-327 a través del nudo d conexión de 
ambas, a la vez que facilita el acceso desde Luque. 
 
 
 
 
OTROS CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
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TITULO III 
 

AREAS DE SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO 
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Fichas de Ordenación. 
 

Se exponen a continuación las fichas de ordenación establecidas en estas Normas para cada uno de las 
áreas previstas, donde de forma particularizada para cada una de ellas, se recogen junto con los objetivos, 
los parámetros urbanísticos fundamentales que han de regir su ordenación. 

 

 

  DENOMINACIÓN: LLANO DE LA FUENTE CODIGO: SUNS-2 

DETERMINACIONES DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clase de suelo:   URBANIZABLE NO SECTORIZADO 

Uso global incompatible:               RESIDENCIAL / TURÍSTICO 

Superficie bruta m²:                                 335.000 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DE CARÁCTER PORMENORIZADO 

USOS PORMENORIZADOS Y TIPOLOGIAS 

I.- Industrial 

Instrumento de Planeamiento: 
Iniciativa de Planeamiento: 

Plan de Sectorización 
Privada 

OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN: 
 
En la margen izquierda de la carretera N-432, y ocupando todo el frente de los suelos industriales actuales y 
previstos como suelo urbanizable sectorizado, se delimita esta área que debe dar respuesta a las futuras 
demandas de suelo industrial cuando se agoten los suelos sectorizados. 
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